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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Durante 2025, 97 casos

El robo a bancos,en picada
por auge del fraude digital

Robo a bancos cae enpicada, pero
los ciberataques cuestan 33.2 mdp
Daños. Según el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el
delito en sucursales cayó de 475 casos en 2019 a 97 en 2025 debido a fraudes digitales

JORDAN SAUCEDO
CIUDAD DE MÉXICO

Las denuncias por robos físicos

ensucursalesbancariasmuestran

unacaídasostenidaen losúltimos
años: mientras que en 2019 se re-

gistraron475casos en todo elpaís,
durante elaño pasado la cifrades-
cendió 97denuncias.

Datos del Secretariado Ejecu-
tivo delSistema Nacional de Se-

guridad Pública revelan que en

noviembre de 2025, ciframás re-

ciente, se tuvo el registro de seis
robos a sucursales, 45 porciento
menosque el mes anterior.

Al cierre de noviembre, más
de40porciento de los incidentes

se concentraron en tres entida-
des:Guerrero,con 14 denuncias,
y Chihuahua yVeracruz con 13

robos, respectivamente.
El único año que reportó una

caídasimilar fue 2020, cuando se

tuvo un descenso de casi 50 por
ciento,derivado de la limitación

de actividades por la pandemia.
Frente al mismo mes, pero de

2024, el número de incidentes
bajó25porciento, que durante
noviembre del añopasado se de-
nunciaronsolo ochos robos.

Elcomportamiento a labajase

debeaque los fraudesdigitalesau-

mentaron en losúltimosaños,ya

queestosdelitospueden realizar-

se en segundosygeneranmayor
rentabilidadparalosdelincuentes.

En 2025 seregistraron tres ata-

quescibernéticoscontra sistema

financieronacional, que se repor-
tarona Banco deMéxico (Banxico)
y laComisión NacionalBancaria

ydeValores,con unaafectación de

33.2millonesdepesos.
Ensu Reporte deestabilidadfi-

nanciera,Banxico indicóqueestos

tres casos no representaron im-

pactosmayores,nien losusuarios

nien las instituciones financieras,
araízdelgolpeeconómico.

"Las instituciones financieras

reportaron tres incidentesciber-

néticos,que fueron atendidospor
el GrupodeRespuesta a Inciden-
tes Sensibles de Seguridad de la
Información de las autoridades

financieras, sin que sehayanre-

ortado afectaciones económi-

cas a los clientes", señaló.
El primer caso se detectó en

abril,con lavulneración acajeros
automáticos de un banco,mismo

que nopresentómayorafectación

en lasoperacionesde lainstitución

0para los usuarios,peroque tuvo

uncosto de2.73millonesdepesos.
En juniose presentó otravul-

neración a cajeros automáticos,
que no dañó losservicios,pero sí
costó 30.49 millones de pesospa-
ra la institución.

Elúltimose observó en unaso-

ciedad financiera popular (sofipo)
en agosto,donde secomprometie-
ron las transferencias electróni-

cas; eldañopara la firma aúnestá

pendiente dedeterminar.-

CLAVES

Estafas financieras
La compañíadeseguridad
ESETapuntó que tansolo

en 2024 laspérdidaspor
fraudes financieros en el

país ascendieron a 14 mil

500 millonesde pesos.

Adopciónde IA
Los ciberataques pueden
generarunaafectación
considerablesi se realizan

auna institución sistémi-

ca, más por laadopción
de inteligenciaartificial

paraefectuarlos.
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Hurto a sucursales
Hasta noviembre del año pasado las denuncias por estos incidentes

estaban en mínimos históricos
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